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Estos apuntes que ha dictado lá devocion y 
zelo , por el mayor culto de la respetable Co-
fradía, de los primitivos Nazarenos de Sevilla, se 
debieran ofrecer á ella, si su autor confiase que 
era don correspondiente á sus merecimientos: solo 
tienen de apreciable, el que van sujetos á las fide-
dignas noticias que de esta Cofradía se conservan, 
sin haber intervenido pasión, bien agena de quien 
carece del honor de contarse por su Individuo. 
En ellos se hallarán varios defectos, nacidos de no 
haber registrado los papeles de su Archivo; pero 
está confiado que se le disimularán, en considera-
ción á su deseo, que no es otro que el aumento 
de Gloria que resultará á esta Cofradía, de publi-
car algunas de sus antiguas memorias. 





( I I ) 

v m n m v o s nazarenos d e s e v i l l a . 

L a fervorosa ¿ I lustre H e r m a n d a d y Cofradía. de 
Jesús N a z a r e n o , Santa C r u z en J e r u s a l e m , y -Mar ía San-
t fe ima de la Concepción , tuvo su pr inc ip io Canonice e l 
¡ ñ o de 1 5 6 4 , en el Hospital de las c inco Plagas, o L l a -
gas , s i t u a d ^ ^ n el grande y sun tuoso edificio q u e ^ a h o -
ra ocupa, conoc ido por el de la Sangre , fundac ión de 
2 S S a f i o » D a l a Cata l ina de Hibe ra rnuger de 
i lustre D o n Ped ro Enriquez de R i b e r a , Adelantado m a -
yor de Andalucía, padres de Don ^ d r i q u e ^ E n r i q u e z de 
R i b e r a , as imismo Adelantado m a y o r , y p r i m e r M a r q u e s 
da Tarifa s O ) v i r tud de acue rdo y pa rece r de sus 
A d m i r a d o r e s D . Andrés de Agui lar , Pr ior d ¿ l M o n a s -
te r io de Santa Mar ia de las Cuevas , de F r . R o d r i g o de 
C a r m o n a , P r io r del de San Isidro del C a m p o , de J u a n 
de M e d i n a , Clér igo P r e s b í t e r o , Teniente de Administra-
dor que entonces era del c i tado H o s p i t a l , de B e r n a r d o 
de la C r u z , y de a lgunas otras pe rsonas piadosas , que 
promovieron í o n santo z e l o , esta d e v o t a confraternidad, 
deseosas de su salvación, según exp re sa «u R e g l a , glo-
riándose, como dice San Pablo, en la Cruz de ¿V. S. Je-
Z Cristo , e» la qual fuimos salvos, y Ubres del poder del 
Demonio, teniéndola por Patraña, Armas ? defensa suya, que-
riendo imitar al que en ella murió por culpas nuestras lle-
vándola sobre sus hombros. 0 ) 

Comunmente le llamaban de las Cruces de los Na-
zarenos y hab iendo v u e l t o de J e r u s a l e m el d icho D o n 
Fadriqué En r iquez de R i b e r a , en el año de 1521» p u e -
de infer i rse que p r o m o v i ó la Ins t i tuc ión de esta C o f r a -
día á imi tac ión de otra dedicada i g u a l m e n t e a la S a n -
t í s ima C r u z , que halló en aquel los Santos Lugares . E l 
haberse establecido en el Hospi ta l de las c i n c o Plagas , 
correspondiente á su i lustre C a s a , s i tuado e n t o n c e s en 
el edificio e n que h o y p e r m a n e c e e l de b . Cosme y S>. 

(a) Tercera parte del memorial de la historia y co-
sas Eclesiásticas 4e Sevilla: su Autor Alonso Sánchez Gor-
dillo M. S, TT , . 

<b) Introducion de l* segunda Regí* de esta Hermandad. 



< jS ) 
Damían , vulgarmente l lamado de las Bubas ; y el ha-
ber tomado por su empresa este esclarecido Sevillano, la 
citada Crua , qué aun conserva en su Palacio, conoci-
do por la Casa de Pi la to, poniéndola en el escudo de 
%as armas, y sellando con su Santa- f o r m a , jmuctias1 ca-
sas de su antiguo Mayorazgo, que aun permanecen, cor» 
roboran esta sospecha ; bien que entonces , como todas 
las de aquel t iempo , estuviera reducida á una m e a 
Congregación. 

Trasladada que fué la hospitalidad, en el año de 1559, 
al sitio en que hoy subsiste, se trasladó igualmente la 
Cofradía , en cuyo hecho todavía se descubre la rela-
ción que guardaba con la casa de Ribera . Allí sus Co-
frades convidados de la oportunidad del lagar, y eleva-
da , si puede decirse a s í , su imaginación con la m a -
gestad del nuevo edificio, aspiraban á que su corpora -
ción adquiriera la formalidad é institución Canónica que 
nun le faltaba, y dispusieron su Regla, que aprobó el 
Dr . Gil de Cebadilla, Oficial Vicario General por el I lus-
tns imo Señor Don Fernando Valdés, Arzobispo de Se-
villa; año de 1564. 

Posteriormente el Señor Mateo Alemán, (a) H e r m a -
no m a y o r , que á la sazón e r a , y los Alcaldes Salva-
dor Martin Peña, y Bartolomé Sánchez , acordaron que 
esta se ampliase y reformase , para lo quai celebraron 
Cabildo G e n e r a l , y en él se acordó conferirle esta co-
misión al referido Alemán , para que lo verificase, se-
gún lo solicitaban los susodichos Oficiales, (b) por con-
venir así al mejor servicio de Dios¡ y evacuada esta di-
hgencia^, que fuese vista y examinada por Ies mismos, 
y 2 0 Hermanos que nombraron por Diputados, en nom-
bre de toda la Hermandad, prueba de lo numerosa que 
ya era, los que estando conformes, se guardase y obser-
vase j despues la presentaron á la Jurisdicción Eclesiás-
t ica, quien la aprobó con cinco adiciones, en 24 de A -

(a) Es^ bien conocido este Sevillano, que se graduó de 
Br. en Filosofía , en la Universidad de su Patria , en 
Mié reo les 28 de Junio de 1565, por varias obras Lite-
ranas que dexó escritas, entre ellas U Vida de Guzrnan 
de Alfarache. 

(b) Citada Regla. 



bril de 1578 , por el Licenciado Valdecañas y Arellano,* 
Provisor y Vicario General de este Arzobispado : esta c o n -
tenía 43 Capítulos, disidida en dos par tes , la una t r a -
taba del Gobie rno de la Cofradía, y la Otra de los P r e -
sos , todos dirigidos y encaminados al mayor culto de 
sus Santas I m á g e n e s , y bien espir i tual y temporal de 
sus individuos. 

Llamóse ademas cféscfe su Ins t i tuc ión; de los Naza-
renos, porque en su principio iban los Cofrades descal-
zos , con túnicas de l ienzo leonado ó morado , cubier-
tos los rostros con cabelleras ó capirotes baxos, boronas 
de Cambrones en la c a b e z a , sogas de espar to gruesas 
en las gargantas , ceñidas desde el cuello por todo el 
cue rpo y c intura , l levando al hombro cruces del t ama-
fío de 2§ varas de l a r g o , que aun se conservan a lgu-
nas en varias Casas part iculates. De esta forma hacían 
su estación, en la mañana del Viernes Santo, á la ho -
ra de Sexta j el Licenciado Alonso Sanchez Gord i -
11o, manifiesta con c la r idad , que salía al amanecer , guar-
dando el siguiente ó r d e n : principiaba por un Es tandar -
te morado , y en sus esquinas dibujadas de oro las C r u -
ces que l laman de Jerusalem y en el medio otra gran-
de de la misma figura , detras la de Peni tenc ia , que 
aun se conserva en la Sacristía de su Capilla, y en ella 
á su pie, señalado el año de 1567 , y 24 Hermanos ves-
tidos de Nazarenos con hachas de cera , despues la de-
vo ta Imagen de Jesús con la Cruz sobre los hombros , 
solo sin otra alguna figura, con túnica de tafe tan mo-
rado y todos los Cofrades en su seguimiento , á lo úl-
t imo un gran número de Sacerdotes del Hábi to de San 
P e d r o , con música fo rmada de c a n t o r e s , otros 24 H e r -
manos con hachas de la propia f o r m a , y al fin las I m á -
genes de Nuestra Sra. y San Juan Evangelista, ( 0 A c o m -
pañándolas el Administrador, y Ministros del Hospital . Son 
dignas de copiarse las palabras de su segunda Regla . 

"Acompañando , d i c e , una Imagen que nos repre-
sente los pasos de nuestra Salud , poniendo con toda ve-
itneracion un Santísimo Cristo con su Cruz acuestas, d 
„quien todos los hermanos vayan siguiendo, y al cabo de 
9)la dicha Procesión, con otra tanta cera en la manera dicha 

(a) M. S. de Got di lio. 



( I I ) 
9i¡e ¡leve una Imagen de ¡a Virgen Santa María Stñora 
„Nuestra, pjira que llevando por Capitán, delante de núes-
,jiros ojos, á Jasu-Cristo , y las espaldas amparadas con 
itsu divina Midre, seamos libres del demonio. O) Notables-ex-
presiones, por la - devoción que respiran , y ternura de 
sus afectos , no dexando de ser digno de advertencia, 
la frase indef inida, y sin contraherse á Imagen parti-
cular -de Cristo , que manifiesta que aun no e x i l i a la 
que hoy se venera . Debían acompañar una 1 magín^ de. 
Cristo con la Cruz acuestas, y otra cíe la Virgen Ntra . 
S e ñ o r a , efigies que si en aquel t iempo las hubie-ur. po-
seído , se designaran en la R e g í a , como los objetos ac-
tuales de su cul to . Quizá esta fecha sea la de la p e -
regrina y devota Imagen que hoy posée. Con este 
devoto ceremonial , se dirigían á la Iglesia del Real Hos -
pital de San Lázaro , que está casi una ir. y la de \a Ciu-
d a d , en cumplimiento de su instituto, por el campo y 
calzada, sufriendo por penitencia las piedras f Jas y agu-
das , que desde su casa se hallaban ; des pues por la 
citada Regla , visitaban cinco Sagrarios , lo que conclui-
do regresaban COR profundo silencio , interrumpido al-
gunas veces, por el sonido de dos trompetas dolorosas; 
sin Reg idores , ni Gobernadores , mas que sus , dos , Al-
caldes. ( ¿ ) Los Hermanos llevaban en el pecho pintado en 
un escudo de cue ro , ó hoja de Milán , la Cruz de J e r u -
salem , insignia principal de esta Cofradía. A los Cofra-
des que estaban enfermos , ó ancianos, precedida l icen-
cia del Hermano mayor, se les permitían Alpargates cal-
zados ( c ) de los que comunmente se usaban en aquel 
t iempo , sin que el tal Alpargate llevase, señ» 1 ni nota 
alguna. Todos iban con los ojos baxos y cerrados, ro-
gando á Dios Nuestro Señor , por la felicidad , y es-
tado de Nuestra Santa Madre Iglesia, por la extirpación 
de las heregías, por la Paz y unión entre los Principes 
y Reyes Cristianos, y por los Bienhechores, & c . ( d ) , 

El Jueves á la una despues del medio dia, se jun-

(a) Cap. I I , que trata de las insignias qué ha de líe» 
var la Cofradía, i 

(b) Expresado M. S. de Goráillo, 
(c) Citada Regla, cap, J. 
(d) IL IV, . .• 



taban los Hermanos en su Sala de Cabildo , habiendo 
en su mañana confesado y comulgado , en cuyo acto el 
He rmano m a y o r , - Alcaldes , Oficiales y Cofrades , c¡¡::a un o 
de por sí daban una vuelta por ella , abrazándose en se -
ñal de verdadero a m o r , los unes a las otro-. , p i c á n d o -
se Perdón, en el caso que por descuido se hubiesen in-
juriado- ó agraviado, despues se predicaba el sermón del 
iViatideío (a). 

Ba&o de estos principios permaneció en el citado Hos-
p i t a l , hasta el año de 1 5 8 2 , que viendo la grande d e -
voción cíe su Cof rad í a , y que era tan bien recibida de 
los fieles , acordaron sus individuos entrarse en la Ciu-
dad, d efecto de que fuese mejor vista ó imitada, en su 
consecuencia eligieron por sitio mas acomodado, el de la 
Iglesia Casa-Hospital de San Antonio Abad , del Orden 
de Viena , s i túala en la calle de las Armas, hoy ex t i n -
guido , donde ex í i te , desde la qual cont inuó su estación 
a la Santa Iglesia Pat r iarca l , en cumpl imien to de lo d i s -
puesto en el Sínodo celebrado el ano de 1604 , por el 
Arzobispo Don Fernando Niño de Gueva ra , á efecto de 
observar la conducta y moderación de los Cofrades, de s -
pues visitaba ios Sagrarios del Salvador , Casa Profesa 
de los Jesuí tas , Convento de S. Pablo, y el de la Ig le-
sia Parroquial de Santa Maria M a g d a l e n a , guardando el 
mismo trage de Penitencia que tuvieron al pr incipio, ex -
cep to las Coronas y Cabelleras, que mudaron en cap í " 
r o t e s , los pies descalzos, y en lugar de música iban v a -
rios Eclesiásticos cantando, en tono baxo , los Psalmos Pe-
nitencia'es. Ya entonces vistieron las Imágenes de lana , 
pe rmanec iendo el gobierno de la Cofradía como en su 
erección, y observando el mismo silencio y devocion. Sus 
individuos- dice el dicho Gord i l lo , era gente de bien } y 
les acompañaba el Comendador de la Casa Hospital . E n 
t i empo del citado escri tor , acos tumbraban llevar las I m á -
genes de Jesús, baxo de Palio, c u y o uso el mismo im-
pugna , como impropio de aquellas circunstancias, y aun 
tíüade, que habla pocos años que se habia introducido 
semejante practica : también a c o m p a ñ a b a n á la Cofra-
día muchas mugetes devotas, cosa que algunos Prelados 
prohibieron j roas despues i n f o r m a d o s de la circunspec-

ta) Citada Regla, cap. II, 
2 



( 1 0 ) 
clon y honestidad con que se portaban , toleraron que 
desahogasen su devocicn , la qu? continúa sin in ter rup-
ción en el c i a , aunque no en tanto ú m e r j como an-
tes. 

Hablando de esta Cofradía nuestro Analista Ortiz de 
Zufsigu, dice : kíqus salía al despertar la mañana del Vier-
jsnes Santo, llevando d Christo con la Cruz acuestas, tan 
9íal vivo representado , que hace erizar los c~bellos, y en-
JJcenásr en ácvoc'wn y piedad , el corazon mas- tibio y 
„empedernido." 

A imitación de es t a , se fundaron otras en los años 
posteriores, que procuraron seguir la norma y practica 
que aquella habia introducido, saliendo en Id misma m a -
ñana del Viernes Sanio , como lo fue ren la Pasión,.de 
3a Merced j Tres Necesidades de Maria Santísima, si tua-
da entonces en el Hospital de San A n d r é s . correspon-
diente al Gremio de Toneleros ; La Exál tac ion de Chris-
to , de Santa Catalina ; Tres Caidas de Christo , es ta-
blecida en aquel t iempo en la Parroquia de Santiago 
el Viejo -s y ú l t imamente en el año de 1 7 7 6 , la del 
Gran Poder, de S. Lorenzo , que traslado su estación de 
la tarde del Jueves Santo, i la dicha de) Viernes. Uni-
camente la de los Nazarenos , ha conservado s iempre 
su antigua hora , sin haber en ningún t i empo padecido, 
alteración. Muchas de estas Cofradías, tomaban tanto, in- , 
teres en la ufanía de sus Cofrades, que los alquilaban 
yuando no los tenían, gastando en ello muy buenas can-
tidades , practica que se halla condenada en los Sino-
dales del citado Arzobispo Niño de Guevara («). 

Asimismo se erigieron algunas otras á imitación de la 
de J e s ú s , instituyendo su estación para la noche ; ,dei 
j ueves Santo, corno lo eran, la de la Antigua y ¡Siete D o -
lores de San Pablo y demás , según expresa el ci tado 
Analista Zuñiga , que salían subcesivamente de media n o -
che en adelante. 

Consta que en el año de 1Ó23 , se mandaron r e d a - , 
cir varias Cof rad ías , en virtud de superior orden, p o r la 
laucha confusion que sin duda causarían , pe ro á la de 
Jesús no .comprehendió esta r e f o r m a , pues se le dexó 

(a) Ti ti* de Cdebrat. div, O/flúor. Cap. XXIU% 



( I I ) 
e n su antigua costumbre , como resulta del edicto pu-
blicado al efecto (a). . 

De.de que se estableció esta Cczrsdia dentro de la 
C i u d a d , ha conservado grande estimación 
•Dio en su continuado c u l t o , ce'o&rando en ^ a i s c u r s o 
de' a ñ o , zr a c h o s Novenarios» Octavarios» Q u i n c e n a r i o s 
de -Misas, y tíxercicios Espirituales, p r i n c i p a l m e n t e aque-
l l a fiestas dirigidas al Santo conocimiento de la Loncep-
cion. Purísima de la Virgen Nuestra Señora , con patU-
-cular solemnidad, como dice el expresado. Gordillo UO 
-t entre ellas una Comunion General, en todos los Vo-
4 » g o f segundos del ^ e s , con notable edificación de 
los fieles." „ , . , i. 

I ' toalmente se ha manifes tado, fuer te defensora desdi-
cho ^Misterio de la Concepción Purísima de Maria San-
t í s ima , c o m o se acredita de las memorias que se guar-
dan pora eterna ¡..loria de esta Santa Confraternidad. ^ 

Fs notorio en la historia, que en el ano de 16x3, P»r 
el mes de. Septiembre, en las fiestas de la Natividad de 

'Nuestra Señora, predicó un Religioso con toda claridad, 
nue llevaba la opinión menos piadosa acerca de la Lon-
lección de la Reyna de los Angeles, cuya inmaculada Pu-
reza, nunca tocada de la culpa original estaba tan fir-
memente creída en los ánimos de toda la Ciudad, 
Tsde la conquista tenia fiestas dotadas 4 •»•S«"'«™ 
Misterio : F.'te Sermón causó notable escándelo en toda 
a Ciudad , y en desagravio del ul t raje , se celebraron 

muchas y suntuosas fiestas con Procesiones , constando 
que fué la primera la Hermandad de los Naza renos , que 
votó asimismo un octavario con grande solemnidad, (c) 

N o contenta con este test imonio de su fiUal y ar-
diente devocion , celebró un Acuerdo Genera l en 29 de 
Seotismbre de 1615 digno de e terna m e m o r i a , que c o -
i T e n verdadero honor de la m i s m a , según resulta de 
la certificación que dió su Secretario, cuyo tenor es al 

«siguiente • 

(a) Impreso en 1623 > Francis,c° ^ ^ i o r i a di 
(b) Tercera parte de su memorial de la historia a* 

Sevilla. . . ..;. ; 
Ce) Anales de Sevilla, *om. 4* tif> 2 34* 



( I I ) 

T E S T I M O N I O . 

YO J U A N D S C A R R A N Z A A N D I N O , E S C R I B A N O - D F L 
B e y nuestro Señor , y de la insigne Cofradía de los 
N a z a r e n o s , y Santísima Cruz de j e rusa lem , doy í:t 
que por el Libro da Autos Capitulares , que la" di-
cha Cofradía tiene , que esta en mi poder , parece 
esta un Auto , que por mi ausencia p«só ante Juan 
de A costa , Escrioano de su M ¡»gestad,* y del Cabil-
do d» los Señores Jurados de esta Ciudad de Sevi-
lla , He rmano que es de esta dicha Cofradía , su tenor 
es como se sigue; 

ACUERDO. E n el nombre de Dios , Amen . En la 
m u y N o b l e , y m u y Leal Ciudad de Sevilla, Martes vein-
te nueve dias del mes de Sept iembre de mil seiscientos 
y quince a ñ o s , dia del gloriosísimo Arcángel San Mi-
g u e l , estando juntos en nuestra Capilla, según lo h a -
bernos de u s o , y costumbre los Hermanos Nazarenos de 
Ja insigne Cofradía de la Santísima Cruz de J e ru sa l em, 
que esta en la iglesia , y Monasterio de Señor S. An-
tonio Abad , siendo j u n t o s , y llamados para t i e fec to , 
que se hará m e n c i ó n , conviene a saber , Tomas Pérez , 
He rmano M a y o r , Luis Ce Ayala , y Antonio Rodr íguez , 
Alcaldes ; Miguel G ó m e z , Tesorero, y Mayordomo; J u a n 
de Lara , Prioste ; Domingo de Herrera , Fiscal : Simón 
Rodr íguez , Padre de Animas ; y los Señores L icenc ia -
do r rey Juan Pérez , Comendador de la Casa del Se-
ñor San A n t o n i o , Licenciado Juan de Urbina , L i c e n -
ciado Geronimo de A S f j r o , Licenciado Antonio de Vi-
31 a gran , Maestro Sancho de la Torre , Licenciado Al-
varo Bello, Licenciado Diego Valen t ín , Licenciado Juan 
Geronimo Berna l , Licenciado Mateo de Aguirre , todos 

.Presbíteros ; y n ú m e r o ce mas de ciento y veinte Her-
m a n o s , de los quales quedaron sus firmas en el dicho 
Libro de Autos : y en presencia de todos el dicho nues-
t ro He rmano M a y o r presentó un Escrito de Proposición 
del tenor s igu ien te ; 

PROPOSICION. Tomás Perez , H e r m a n o Mavor de 
esta Santa Cof rad ía de la Santísima Cruz de Jerusa-

m 1 efectos, «jue p o t obra se han 



( i g l 
v f í o , y ca4a día se vén , con mucha razón se p u e -
de tener nuestra Santa Hermendnd per muy dichosa, ha-
biendo s i io la que en estos felice? t i e m p o s , no sin pa r -
ticular Acue rdo , y ordenación Divida, haya dado Prin-
cipio, haya sido Motivo, Luz, y Dechado á la . celebri-
dad de Octavarios tan celebres , y fes t ivos , asi en nues-
tra Ciudad de Sevilla, como en otras muchxs, donde se 
han celebrado , y cada dia se celebran , dedicados a la 
Magestad de Dios nuestro Señor , y honra del Ser In-
maculado de su Soberana Madre la Virgen MARIA Nra . 
Señora en su P u r i n m a Concepción ; por lo qual yo de 
mi parte rindo á todos vuesas mercedes las debidas g ra -
c i a s , por la gran demostración, que con tan liberal m a -
no , y abundantes limosnas acudieron a el t i e m p o , que 
les propuse esta Festividad , como siempre lo han he -
cho en todas las ocasiones , que se han ofrecido, y se 
ofrecen á esta Santa Cofradía : mediante lo qual t an 
i lust remente se celebran las festividades de sus obliga-
ciones tan en servicio de Dios , y agrado de los F í e -
l e s , que no menos es célebre por todo el Mundo , por 
tener t a n t o s , y tan principales Hermanos , quanto lo es 
por su exemplo , por su edificación , y modest ia , sien-
do dechado de todas las de esta Ciudad , y aun de 
todas las de la Christiandad.. Por lo qual todos debemos 
rendir muchas gracias á Dios Nro. . Señor, y á la San-
tísima Madre suya , que nos ha favorecido en admi-
tirnos en su servicio , lo qual se debe estimar poc 
singular merced de sus Reales manos. N o menos razón 
se sigue que la p r o p u e s t a , para lo que á vuesas m e r -
cedes en nombre de esta Soberana Señora les suplico 
a h o r a , bien satisfecho, y cierto de que se m e concede-
r á , pues á la Virgen Nra . Señora se le seguirá honra , 
y gloria , y á nues t ra Santa Hermandad tan singulaí 
h o n o r , y bien siendo la primera, como lo es , y lo fué 
en lo hecho : a que á su imitación lo hagan otros Fie-
l e s , advirtiendo a vuesas mercedes , que lo pido en dia 
del Gloriosísimo Arcángel San Miguel , en cuya juris-
dicción , v Feligresía mili tamos , jus to será se me con-
ceda , y lo será que le i m i t e m o s , a p e l l i d a n d o , como 
eprl l idó , siendo valeroso Caudillo , y Capi tan de los 
Exerci tos A p g e l i cos , el Nombre inefahle de la Manes-
t a i Divina de < Dios N r o . S e ñ o r , deíendiendolo; i Q j n m 
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come Dios? Digamos nosotros también ; ¿ Quién como 
MáRlÁ, Madre de Dios, concebida sin pecado origjnalt 
Promet iendo , y jurando de defenderlo hasta mor í r f pues 
la celebridad de tan Pat ís ima Concepción es honra de 
Díüs , que la obró con tan admirable Preservación de 
la Original c u l p a , y ss Acto d e - l a virtud ce Religión 
ce'ebrar tan lucida Obra del Altísimo. A nosotros "mas 
que á otros nos (oca ¡a defensa de esta causa, como d 
Hermanos di la Santísima Cruz, Instrumento Divino, y cau-
sa eficaz de su Redención, y la nuestra , aunque para 
esta esclarecida Señara le fué medicina preservante , bá-
culo fue r t e , en quien siempre estuvo arrimada, sin nun-
ca ni aun por solo .un instante caer , y asi amó, res-
petó y adoró esta Sagrada Ins ignia , como á bien de 
todos , y como á p r e n d a , que tanto amó Christo Nro. 
¡Ssñor su Unigénito Hijo, Mi causa es jus ta , pios, y afi-
cionados sus Chrisrianós ' pechos de vuesas mercedes, por 
<pi-3n - sa hade nuestra -Abogída , Madre del que nos"ha 
de yazgsr , poderosa para satisfacer, y pagar lo -que ¡>or 
su Magostad 'se hiciere. Asi será bien , que por Auto 
Capitular quede asentada , y establecida es ta Religiosa 
opin ión , tan conforme á el sentir ds antiguos, y San-
tos Padres de la Ig les ia , y jurado• er. el l - ü n o de Au-
tos de esta ' Santa C o f r a d í a : Como tenemos , criemos, y 
confesamosque la Virgen 'MARÍA nuétim Señora , Ma-
dre de Dios , fué concebida sin pecado Original. Y asi-
mismo si á vuesas mercedes íes pareciere , que en su 
glorioso, y santo dia en cada un Año, que es á ocho 
dias del mes da Diciembre , le celebremos una Fiesta, 
2o mas suntuosamente que ser pueda, y que en ella r u e s -
tra Hermandad todos generalmente aquel dia cúr fiasen, 
y comulguen , para que mas d ignamente , y con Ja debida 
preparación se asista aquel dia á los Divinos Oficios, pues 
po r ello nuestra Santa Madre Iglesia Católica Romana , 
y su Cabeza el Sumo Pontífice , Vicario de Christo nues-
tro Señor , concede todas las Gracias , é Indulgencias, 
que están concedidas á el dia Santísimo del Corpus Christi. 
Pues si tal Ínteres tenemos , y í?,nto bien consegui-
mos , ¿quien será el desmedrado, qué lo quiera perder? 
Y para memoria de este valeroso hecho , y capitulación 
y para que sea recuerdo á toda? vuesas mercedes , y á 
los Hermanos , que de aquí adeiante fueren* se ha puesto 
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hoy e l insigne Rotulo, que sobre la pue r t a pr incipal de 
nues t ra CV^iia t an agraduole , lucido, y adornado v u e -
sas mercedes han visto , pbra que sea p r e g o n e r o de n u e s -
u a confesión , y protes ta .-que hacemos . Nro . Señ^r Lyos 
g u a r d e , y prospere en su gracia eáta SanU Hermandad , 
con a u m e n t o de bienes tempoiu les , v esp i r i tua les ; y la 
pido por tcpiimonio. = Tornas Perez . 

RESOLUCION. Y \ is iu la dicha Proposic ion, y ha -
b i endo t r a t a -m, y confe r ido lo que por eilá el dicho nues -
t ro Merman i.- M a y o r pide , y viendu ser jus to , y p i a -
doso ; El üicho señor Comendador Fie y J u a n P é r e z , por 
s i , y en n o m b r e de los dichos Oficiales , y H e r m a n o s , 
que pre ;en tes e s t a b a n : D i x o , que es t imaban , y ag rade -
cían el buen se lo , . y v o l u n t a d , con que s iempre acud ía 
a ius cosas del servicio de Dios N r o . s e ñ o r , de su San-
t ís ima M a d r e , bien y utilidad de esta Santa Cofradía , y 
que eu quan to á lo que por la dicha su Propos ic ion di* 
cen . todos j a r - ^ , y cada uno de por s í , s iempre hab ían 
t e n i d o , y c r e í d o , c r e í a n , t e n í a n , y confesaban la op i -
nión , ele aue la esclarecida Virgen R e y n a -de los An-
geles ' ¡MARIA Madre de D i o s , y Señora N t a . había si-
t i o . y era concebida sin macu la de Pecado Original i y : 
qué para m a y o r fue rza , y c o n f i r m a r o n de t i l o , año-
ra ele presente hadan Voto en forma de tenerlo , crec-
erlo, y 'confesarlo, hasta dar la vida por ello, según arri-. 
b a s e declara en la P r o p o J c i o n , que se ha h e c h o . ^ T 
que á todos h-s demás H e r m a n o s , q u e desde hoy en aoe-. 
lanie se recibieren , se les haga saber el dicho A c u e r d o , 
para que e s t e n , v pasen por e,l . y l a obedezcan , y c u m -
p l a n , c o m o en el se con t i ene . ? que en quan to a la 
F e s t i v i d a d , que se p ide se haga en cada un ano. : D i -
x e r o n , que la e s t a b l e c e n . , y es tablecieron pe rpe tuamen te , 
para s iempre jamás : la qual Fes t iv idad sea Vísperas, M i -
sa y Se rmón , con Mús i ca , y la demás solemnidad, que 
se ' pud ie re h a c e r , lo qual h a d a n por s í , y en n o m b r e 
de todos los demás H e r m a n o s , y Oficiales , que al p r e -
sente son , y, serán de aqui ade lan te , y para que en 
ellos Dios N r o . Señor , y su Gloriosa Madre la Vir-
gen N r a . Señora sean mas d ignamen te servidos de n o -
sotros , quanto mas p u r o s , y l impios asis t iéremos a es-
t a F e s t i v i d a d , t an to mas s a l g a m o s med rados con tan gran 
suma de intereses Ce le s t i a l e s , será & a t o , y m u y pues -
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to en r a z ó n , que vamos t a les , quaíes c o n v i e n e . Con-
tando y Comulgando el dicho dia toda nuestra Her-
mandad a la Misa Mayor de ella. Y para que esto con 
m a y o r cu idado , s o h c i u d y grandeza s e h a g a , v cele-
b r e , Acordaron , establecieron y ordenaron . q u e " se eli-
jan en cada un año ocho Hermanos Dipu tados , para que 
acuoan a tona* as cosas , que necesarias fueran en 
nato de la iglesia y Altares , como á los gastos , y 
demás cosas que fueren menes t e r , para Ja ,cn,ha F es-
t a b l o s quaies se elijan , y nombren el d a , que se 
eligieren los demás Oficiales s - y para la festividad él 

P r e s , e n t e nombraban , y nombraron ocho Her -
m a n o s , los quales aceptaron el dicho c a r f o , y lo fir-
maron de sus nombres. Según q U e todo ?o 'suso dicho 

largo cons ta , y parece por el dicho Libro de Au-
t o , , que en mi poder queda, á que me ref iero, y 
S L S Í T 0 r n n ' d í e I Test imonio ? e n 
^ í 3 Q - ^ a t r 0 d e ele mil y seiscientos y q u i n . 
ce a n o , f £ n testimonio de verdad. = Juan de Carran-
z a , Escribano de su Magostad. n 

Censuraron Ja anterior Proposicion y Acuerdo el C« 

? o n T d a A V - f l ° ^ V R ° * " > ir ú Lic'encia'dos L - ' 
l T A V , 1 1 , a S r a n y G ^ o n i m o de A l f a r o : en cuya vir-
tud fué aprobado por el Licenciado D . Gonza lo O Cam-
p o , Arcediano de Niebla, Canónigo Provisor , y Y icadó 
General de Sevilla y su Arzobispado, en < de Octubre 
del dicho año de i 6 i S . («) ' 5 U w t u b r e 

En cumpl imiento del Acuerdo y Voto, s e celebró 1* 
fiesta por pr imera vez el 8 de D i c i e m b r e d m i ! 

a n , ° ,de oon la mayor Solemnidad, f e v a l i £ „ 
dose al ofertorio de la Misa , con debida y de -ó ^ o a 
rato , habiendo sido el Orador el ci tado Licenciado A l l 
so Gómez de Rosas . Después p o r o t ^ ^ ^ ' t 
celebra la f u n c o n en uno de los dias que se h a . e H 
Novena de Jesús , y el Voto en la que se e x Z n » 
la mañana del dia de la Invención d e ' í a Sta. Cruz 

Vi l l f , a c o m o " ! : o í 7 d ; 1 a
2 L c h e e ° C e T t e , l e g Ó á ^ 

Pidió el Pontífice Paulo V. 1 W d e l ^ i ^ M i S L t 
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Ja Purísima Concepción , su noticia causó una general 
con m opio n de alegría en toda la Ciudad, y en f n / e fa 
misma hora salló esta Cofradía en numerosa Procesion, 

a°HbPrae e a nc/ „ T ^ 6°° pfirS°naS ' t o d a s «>n 
d e l a o r í ^ n f p " 5 ' C m m n d 0 I a S C ° P , a s * o g i o 
cuel d e l P u r e Z f C O f P U S O e l devoto Sevillano M i -
de D. M a t e o ' C o u e / l ^ f ^ " ' * > ¿ i n 8 t a n c i a 

r Z A i - Vázquez de Leca , Canónigo y dignidad 

' h e r r n a n o d e esta Cofradía (a) 
fcl Piadoso Tomas Pérez falleció el año ^ 

general sendmiento de los individuos d e ^ c l 5 ¿ . S i ° . " 
í¡a cuerpo fué sepultado dentro de su Car i»« l í n t l 
del sitio donde se coloca Ja i . VfP 1»* , delante 
f ^ l e puesto 

qüe « ¿ s e t o -
L M , Müa O A L V : A D I A D E ? M M T A C R U Z d e J ^ ^ A -
POR SU ^ r v n L J U L I ° D E I Ó 3 5 A ñ O í , £NTER.ROSE A f t v T 
POR SU DEVOCION, RUEGUEN A DIOS POR £ L . 

« t . r ^ V ? 1 7 , 6 1 . p o r e l m e s d e J u n i o , S e recibió en 
aemenU te X n i ** ^ J* " 
mí ,?« , l e - í ' d e c ' f a ? ° Matrona de Jos Reynos y do-
minios Españoles a María Santísima, en e l Misterio de su 
Inmaculada Concepción : con este mot ivo :Se celebraron 
Solemnes fiestas , habiendo sido suntuosas las que h ? d e -
ron lo. Nazarenos de Jesús , en los dias 2 7 , ^ 8 , 0 
de J u n i o , principiando con el Te-Deum, á que se sieuió 

^ f 8 S f a l e S ' i n c i e r t o s 2 de 
fftusicas, i luminaciones, adornos en la Iglesia, en el Por t l co , 
r la calle ingeniosos Geroglificos , f a e g o s a r t i f i c i e s 
y abundantes limosnas, de que h 9 y impresa relación. 

Ultimamente celebró solemne fiesta en el dia de 
Marzo de I ? 5 7 , en acción de gracias por el nuevo cul-
to de su amada tutelar , concedido por la Santidad del 
dicho Clemente XIII, a ruego del Catolico Monarca C a r . 
los 111 para sus dominios de que en todos los Sabados del 
ano, n o impedidos con otro Rezo se use del propio de la 
Concepción díe Ja Virgen María, por razón de su Patronato 
universal * de estos Reynos, y que en la Letanía L a u r e t l -
jia, inmediatamente despues del Epi tecto de Matsr Inte-

Zuñiga, citados Anules. 
S 
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me rat a , se diga A de Mater Inmaculata de la que asi-
mismo se conserva relación impresa (ß). 

Sobre las mencionadas glorias y otras que verdade- . 
ramente deben engrandecer á esta Cof r ad í a , se ha pu-
blicado en el anterior año un papel , que^ se adicionó 
en el presente , formado por uno de sus Cofrades, dan-
do noticia del origen de la Bandera que de nuevo sa-
ca en su estación del Viernes Santo, en la qual se p ro -
cura desvanecer ciertas dudas qua se han ofrecido con 
jnotívo de la primacía del expresado Voto que tiene la 
C o f r a d í a , su autor da en relación idea del acuerdo que 
ultima in en te ha celebrado para que se renovase la B a n -
dera y . demás particulares que contiene , y habiendo o b - , 
servado con bastante atención su ni ¿ t i to , y c i rcunstan-
cias cristianas que comprehende juzgo oportuno publicar-
le con el testimonio que lo autoriza. 

D O N ANTONIO MARIA RUANO Y O-BRIEN, T E N I E N - -
te de Alguacil mayor de los Tribunales Eclesiásticos, 
Alguacil mayor de el de la Santa Cruzada, y Secre-
tario primero de la insigne Cofradía de los Nazarenos 
y Santa Cruz en Jerusalem ; certifico que en el libro 
de Acuerdos de ella hay uno del tenor siguiente. 

Junta celebrada por la Hermandad de Ntro. Padre Je -
sus Nazareno, Maria Santísima de la Concepción, y San-
ta Cruz en Jerusalem , sita en la casa Hospital que fué 
de S. Antonio Abad a el sitio de la calle de las Armas, 
en ia feligresía del Arcángel Sr. S. Miguel, el domingo 
9 de Abril de 1815, á la que asistieron los Señores Her-
manos siguientes. 
X>. José de Medina y Rivas, Consiliario pr imero. 
JÓ. José Teodoro de Urruchi, Consiliario segundo. 
D . Francisco Lazaro Domínguez, Mayordomo. 
D . José Manuel Le-Roux, Censor. 
D. Antonio Torre tajada, Padre de Almas. 
D. Jose de Medina y Cabañas, Capellan. 
D . Francisco Xavier Guillen, Diputado de Música. 
D, Francisco Xavier Outon, Diputado de Gobierno. 
D. Manuel de Rivas, id. 

(a) En ¡a Imprenta mayor, año de 1767. 



D.- Carlos Ramí rez de Ortega, id. ' -
D . Francisco José Ascarza, id . 
D . J o s é González de Andia, id. 
•D. Manuel Mart ínez de Tejada» id. 
D . Francisco Keyser, Diputado.de Exercicios. 
I>..,.Ce'fe riño.-Angulo, id» 
D . Antonio Xión en o de Llano, id. 
D . Manuel fd-sraver, id. 
•D. José Zaldarriags, id, 
I X J u a n García de Neira, id, 
D . Francisco de Paula Mendez, id. 
D . Antonio María Ruano , Secretario pr imero. 

Juntos todos en nuestra Capilla, y alabándose á Nro . 
Padre Jesús, según costumbre . por el Sr. Consiliario pri-
mero ss hizo presente á la Jun ta , que esta habia sido 
promovida^ por los Señores censor y Secretario pr imero 
de requerimiento de un hermano zeloso del honor y 
decoro de la Hermandad , para que se acuerde que en 
la estación anual del Viernes Santo de m a ñ a n a , se He-
ve la banderola que conserva esta Cofradía desde el año 
de 16i<5 , por glorioso recuerdo de aquel a for tunado día 
29. de Septiembre de 1615, en que i solicitud del he r -
m a n o mayor Tomas Perez , digno de todos los elogios 
por su fervor y devocion al Misterio ds la Concepc ión 
en gracia de María Santísima nuestra t i tular y Pa t rona , 
f ué esta la Hermandad primera que hizo voto de d e f e n -
der hasta perder la vida si fuera necesario, la c reenc ia 
piadosa de este dulcísimo Misterio, y consagró fiesta para 
revalidarlo cada año 3 porque dicen los que p r o m u e v e n 
esta sol ici tud, que aunque es bastante notorio el blasón 
y gloria de esta Hermandad por aquella pr imacía , y sus 
individuos se han contado y se distinguen con el r e n o m -
bre de Nazarenos Concepcionis tas , quieren sin e m b a r -
go, y les parece de justicia , que se conduzca en el a c -
to principal de su instituto, que es la Procesion de la 
Semana Santa, la insignia que sirvió para establecer aquel 
blasón y t imbre, qual es la referida Banderola , cuyas 
iniciales conservan la heroica memor ia de nuestros he r -

mánanos, que constantes ent re las turbulencias de opinio-
n e s en aquel t iempo, publicaron, pregonando y defendien-
do, ¿Quién como Maria Madre de Dios concebida- sin pe-
cado'i .yi sostuvieron cqü mano a i r a b a jo; mismo que es-
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tamos prontos hoy I defender hasta m o r i r , los h e r m a -
nos todos de esta Cofradía ; pues aunque sea tan cierto 
como laudable, que toa as las demás .tienen: ya este mis« 
m o voto, y juran esta dulce creencia , i o es también qua 
la Hermandad de Jesus Nazareno , Santa Cruz en J e r u -
salem, y Maria Santísima de la Concepc ión , fué la q m 
dio principio á estos fe rvores , y como la inventora de 
las glorias que con tanto culto y honra de la l o m a -
culada Concepción , han seguido despues todas las H e r -
mandades , no solo en esta Ciudad, sino „en todo el R e y -
no, y quizas en todo el ' m u n d o Cristiano. Es ta , p r i m a -
cía l a hace acreedora á alguna, señal extraordinaria ;-y'.»! 
todas las Hermandades tienen en reí S impecado la b a n -
dera de su Voto y su de fensa ; esta tengala ademas p o r 
su privilegio de . primacía,., en su ant igua Banderola que 
f o r m ò para este fin en- 1.6.16, qiíe r enovó en 1767 po r 
acuerdo de 23 de Marzo p a r a celebrar la pr imera c o m o 
siempre la gracia Pontificia del vínculo Mater immacú-
¡ata, y la Misa de Concepción en los sábados del año 
que tuviera cabimento ; que ha servido todos los años 
para la revalidación del Voto en el dia de la Sta. Cruz , 
y que sirva en adelante para incent iva defensor y d e -
voción en nuestros he rmanos , honra de esta Cofradía, y 
mayor culto y afecto a nuestro Padre Jesus Naza reno , 
y Concepción sin culpa de su M a d r e , por los méritos de 
su Sangre y de su Cruz 5 sobre lo que hacen la m a s 
sumisa y reverente súplica. 

Cuya proposicion oída por los Señores que componían 
esta Jun ta y teniendose presente que algún otro año n o 
se ha revalidado el ju ramento con la banderola, solo po r 
emisión y sin que para el lo hubiese precedido acuerdo 
alguno; se determinó de conformidad que desde este año 
se l leve para la revalidación del Voto en la fo rma que 
acostumbró nuestra Hermandad, desde el de 1616 en ade-
l an t e , sin que se deje de sacar n ingún año por pre tes -
to alguno ; que se l leve en la Estación que el Vier -
nes Santo de madrugada se hace con las sagradas Efigies 
entre los cirios blancos del Paso de Nra . Sra. para r e -
cordar la memor ia de el privilegio de pr imacía , en la 
defensa del Misterio de la Concepción de .esta Hermandad 
y aumento del fe rvor y devocion de sus individuos los 
concepciofiistas ; y .que como esta insigni* es un íestl* 
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« í s e c r ' í i t J S f f ^ í ? y 6 S f a « • ^ c i o i r . - I . c o n » « , -ca ex o t c r . t a r i o de la Hermandad , ó el he rmano á „«;** 
por enfermedad de esta nombren los 
con la 'p rec i sa c a l i d a d ' , de que . h* . dé h con ' i W , 
para.---que- jamas s e olvide nde-que« este ? ' 
^ a z á r e n o s de esta Cofradía v con U i , u ° S 

» o .i» . t remolarla e„ T t a c l o f ! ^ " h ° m ' 

e v n r e s ^ -í nombre de esta Jun ta , den las mas 
t.<p«.cSiV«s gracias a el hermano que deseoso del 
c u f » '• <••» nj m r * * l 3 C l í , J ^t-i rnavor 
CU Jesa» y gloiia de Nra . Hermandad "ha 61 el promotor de ello. " a 

' r t " , " " a c o , r d Ó , , S e d é c a e " m d e • ' « • « c « e r . en v.a„il.,o g - n e n l solo para su intelirerc:* 
. t r n : % c , r , u y v a J u n t a • h i W * " d o s e 

Aa Z o M S e g u n r s t a m b t e ' d e certifico.== " n ton 10 [(lana t í uano y O Bisen. 
Correspon-ie con su original á q„a me refiero. Y „ « . 

o t A b T , " t y « ' P " ' » » •.'•¡> en S e v i í l a á 
s : c : : t X ; ^ > = A n t o n i ü M a d a 

Kn ohacíeciroiento de la anterior disposición, se v o l . 
« ó a sacar U citada Bandera en la estación e V 

nes binto de! . « „ pasado de ,8i<S, y en la so ' eml 
t <o! f / , C S t a 8 » « « Cruz, con g r a n i « g o e ^ 
tíe ; ,o s Nazarenos , cuyo uso cont inúa. . 

¿No es una de las menores satisfacciones que e n g r a n -
decen sumamente á esta Hermandad , la de que sus in -

~ * I T 6 n ° í r a S ^ S e V Í I l a í » •n j . b l a c l d o «n 
ellas e i orden, t r a g a , y compostura devota que obser-
varon en la p r i m e r a , tomándola c o m o exempiar v mo-
délo para sus mayores lucimientos , y aun en nuestros 
días hemos vis to , que las que salen con m a s magn i -
ficencia , han adoptado las mi mas maxfmas que guarda 
l a q u e es p r e d i a l de Nazarenos de Sevilla { seria di-
tuso y molesto si recopilase toda la historia que of rece 
a de Jesús, , y casi imposible su averiguación : y asi so-

í? m * h ® C e ñ i J o á P r o b a r > q"® ha sido y es, la primi-
t iva de N a z a r e n o s , con el dulce renombre de Concep-
ciomstas , con que se le ha reconocido por nuestros Es-
cr i tores , el qual con su devocion firme y constante, ha 
procurado conservar- ' 



t s a ' t r 
Su Regía está aprobada p o r ' e l "Rea! y "Supremo Con-

sejo da Castilla, con expresa c'ausula de Nazarenos cu-
biertos , única que ha obtenido semejante gracia en aque-
lla hora. Posteriormente se le ha dispensado por Rea l 
Privilegio á la de la Coronscion de Cristo, situada en 
el Convenio de Recoletos del Valle. 

Disfrutan sus Cofrades de diferentes Gracias 6 Indul-
gencias , concedidas por los Sumos Pontífices, y ademas 

•se halla agregada espiritualmente con Ja sagrada Religion 
Franciscana , Stos. Lugares de Jerusalem y otras, como 
resulta de sus respectivas cartas patentes. 

La imagen de Nra. . Sra. primitiva ha perecido, co-
mo asimismo la del Evangelista que la acompañaba en 
t iempo del Abad Gordillo , y las que ahora tiene son 
hechura del acreditado Escultor D. Cristobal Ramos, 

Finalmente cons t a , que esta Cofradía ¿ hecho su de-
vota estación desde el año de 1700 hasta la presente 
i o j veces , única que en Sevilla puede numerarlo, con 
lo que se evidencia su zelo y devocion, debiendo con* 
c lu i r , que en otro t iempo se tenía entre los hombres 
de alguna consideración por punto de honor , estar alis-
tado en e l la , causa porque siempre se ha compuesto de 
las primeras personas del pueblo, y aun forasteras, guar-
dándose en estos casos les requisitos de petición é In-
formación establecida en las principales de esta Ciudad| 
íoimula que no ha olvidado, y aun subsiste» 






